
 

Comité Valenciano de 
Control de 

 Organismos Modificados 
Genéticamente 

ASUNTO:  

 

RESOLUCIÓN SOBRE LA COMUNICACIÓN DE PRIMER USO DE UNA INSTALACIÓN 
CONFINADA DE TIPO 1 DE MADEINPLANT S.L. NOTIFICACIÓN A/ES/25/I-31. 
 

 

DESTINATARIO:  

 

MADEINPLANT S.L. 

CIF: B-16884645 

C/ GUADASSUAR, 1-1-13 46015(València) 

fgrau@madeinplant.com 

 

 

Con fecha 4 de julio de 2025 se presentó solicitud de autorización de uso confinado con 

organismos modificados genéticamente (OMG) (Notificación A/ES/25/I-31), correspondiente a 

una instalación de utilización confinada de tipo 1, para trabajar con microorganismos y plantas 

modificados genéticamente (actividad A/ES/25/105), por la entidad Madeinplant, S.L. 

 

Examinada la documentación aportada en el expediente y, CONSIDERANDO que: 

 

La normativa aplicable al presente expediente está constituida por la Ley 9/2003, de 25 de abril, 

por la que se establece el régimen jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y 

comercialización de organismos modificados genéticamente, y por el Real Decreto 178/2004, 

de 30 de enero, por el que se desarrolla dicha Ley, modificado por el Real Decreto 367/2010, 

de 26 de marzo, el Real Decreto 191/2013, de 15 de marzo, el Real Decreto 364/2017, de 17 

de abril, el Real Decreto 452/2019, de 19 de julio, y el Real Decreto 406/2021, de 8 de junio. 

 

La finalidad de las actividades propuestas es el trabajo con microorganismos y plantas 

modificados genéticamente, con el objeto de producir biomoléculas en plantas biofactoría 

y mejorar cultivos agronómicos mediante técnicas de ingeniería genética y edición 

genética, correspondientes a la actividad A/ES/25/105. 

 

A solicitud de la Comisión Nacional de Bioseguridad (CNB), y al tratarse de una instalación 

de riesgo tipo 1, el notificador remitió documentación adicional consistente en un informe 

fotográfico, con el fin de permitir la evaluación de las medidas de confinamiento de las 

secciones notificadas para las que se solicita su primer uso en actividades con organismos 

modificados genéticamente. Consta en el expediente informe de la CNB relativo a la instalación. 

 

La Comisión Nacional de Bioseguridad examinó la notificación en su 191.ª reunión, 
celebrada el 23 de septiembre de 2025, acordando informar favorablemente el uso de la 
instalación A/ES/25/I-31 para el desarrollo de actividades de utilización confinada con 
organismos modificados genéticamente de riesgo nulo o insignificante (tipo 1), al considerar 
que las medidas de confinamiento propuestas son adecuadas para el nivel de riesgo de las 
actividades notificadas. 
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La solicitud fue sometida a la consideración del Comité Valenciano de Control de Organismos 

Modificados Genéticamente y, conforme al voto favorable de sus miembros, recogido en acta 

de fecha 23 de marzo de 2026, y en aplicación del artículo 6 del Decreto 69/2006, de 19 de 

mayo, del Consell, por el que se crea dicho Comité, 

 

RESUELVO 

 

AUTORIZAR el desarrollo de la actividad notificada A/ES/25/105, en la instalación A/ES/25/I-31, 

de utilización confinada con organismos modificados genéticamente de tipo 1, de acuerdo con 

las condiciones que se establecen a continuación: 

 

1. Las medidas de confinamiento de la instalación se consideran adecuadas para la realización 

de actividades de utilización confinada de tipo 1. 

2. En caso de que el notificador pretenda realizar nuevas actividades con organismos 

modificados genéticamente de tipo 1 en las instalaciones autorizadas, deberá mantener un 

registro de las correspondientes evaluaciones de riesgo para la salud humana, la sanidad 

animal y el medio ambiente, el cual deberá ponerse a disposición del órgano competente 

cuando así le sea requerido, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.1 del Real Decreto 

178/2004. 

3. Para la realización de actividades de utilización confinada de riesgo superior (tipos 2, 3 o 4) 

será necesaria la presentación de una nueva notificación, tanto de la instalación como de la 

actividad a desarrollar. 

 

 

 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes desde su notificación, ante el mismo 

órgano que la dictó, o podrá ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 

contencioso-administrativo. No podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que el 

recurso de reposición haya sido resuelto expresamente o desestimado por silencio. El recurso 

contencioso-administrativo podrá interponerse en el plazo de dos meses desde el día siguiente al 

de su notificación, conforme a la Ley 29/1998, sin perjuicio del recurso extraordinario de revisión o 

de cualquier otra vía legal que pudiera corresponder. 

 

 

 

Valencia, a fecha de la firma electrónica 

 

 

 

 

 

Fdo. Presidente del Comité Valenciano de Control de Organismos Modificados Genéticamente. 
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